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PRESIDENTE 

Diputado Carlos Reyes Torres 

Año I                     Segundo Periodo Ordinario                  LXI Legislatura 
 

DESAHOGO DE LA SEGUNDA SESIÓN 

Declaratoria de Quórum e inicio de la Sesión a las 17 horas con 30 minutos con la 

asistencia registrada de los diputados:  

Alcaraz Sosa Erika 

Alvarado García Antelmo 

Añorve Ocampo Flor 

Basilio García Ignacio 

Blanco Deaquino Silvano 

Cabreras Lagunas Ma. del Carmen 

Castillo Ávila Carmen Iliana 

Cisneros Martínez Ma. De Jesús 

De la Rosa Peláez Sebastián Alfonso 

Ensaldo Muñoz Jonathan Moisés 

Gama Pérez David 

García García Flavia 

García Guevara Fredy 

García Gutierrez Raymundo 

García Trujillo Ociel Hugar 

González Pérez Ernesto Fidel 

González Rodríguez Eusebio 

Granda Castro Irving Adrián 

Hernández Valle Eloísa 

Justo Bautista Luis 

Landín Pineda César 

Legarreta Martínez Raúl Mauricio 

Martínez Martínez J. Jesús 

Martínez Toledo Víctor Manuel 

Mejía Berdeja Ricardo 

Mendoza Falcón Rosa Coral 

Moreno Arcos Ricardo 

Reséndiz Peñaloza Samuel 

Reyes Torres Carlos 

Reyes Torres Crescencio 

Rodríguez Córdoba Isabel 

Romero Suárez Silvia 

Salgado Romero Cuauhtémoc 

Vadillo Ruíz Ma. Del Pilar 

Vargas Mejía Ma Luisa 

Vicario Castrejón Héctor 

 

Solicitando permiso los diputados y diputadas: Saúl Beltrán Orozco, Beatriz Alarcón Adame, Magdalena 

Camacho Díaz, Yuridia Melchor Sánchez, Iván Pachuca Domínguez.  

 
 

1. PROPUESTAS DE LEYES, DECRETOS Y ACUERDOS 
ASUNTO RESOLUCIÓN 

a) SEGUNDA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 33 DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL 
ESTADO DE GUERRERO. CON SOLICITUD DE DISPENSA DE TRÁMITE 
LEGISLATIVO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO. 

Fundamenta el Dip. Raúl Mauricio 
Legarreta Martínez 

 
Aprobada por unanimidad 

b) SEGUNDA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 178 DE LA LEY DE 
AGUAS PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO 
NÚMERO 574. CON SOLICITUD DE DISPENSA DE TRÁMITE 
LEGISLATIVO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO. 

Fundamenta el Dip. Raúl Mauricio 
Legarreta Martínez 

 
- Dip. Ma. de Jesús Cisneros Martínez  
Modificación (Rechazada por mayoría) 
- Dip. Samuel Reséndiz Peñaloza  
Razonar su voto 

 
Aprobada por mayoría 

c) SEGUNDA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA LA INICIATIVA DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO SEGUNDO DEL 
SIMILAR NÚMERO 503 MEDIANTE EL CUAL LA SEXAGÉSIMA 
LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
GUERRERO, EMITE LA DECLARATORIA DE INCORPORACIÓN DEL 
SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO AL MARCO JURÍDICO DEL 
ESTADO DE GUERRERO Y DECLARA EL INICIO GRADUAL DE 
VIGENCIA DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
EN ESTA ENTIDAD. CON SOLICITUD DE DISPENSA DE TRÁMITE 
LEGISLATIVO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO. 

Fundamenta el Dip. Héctor Vicario 
Castrejón  

 
- Dip. Ma. de Jesús Cisneros Martínez  
Razonar su voto 

 
Aprobada por mayoría de votos 

CHILPANCINGO, GUERRERO, JUEVES 17 DE MARZO DE 2016 
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d) SEGUNDA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE 
ACUERDO PARLAMENTARIO POR EL QUE EL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EXHORTA AL TITULAR 
DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUERRERO A QUE, EN EL MARCO DE SUS 
FACULTADES, GIRE LAS INSTRUCCIONES NECESARIAS A FIN DE QUE 
SE BRINDE CAPACITACIÓN INTEGRAL EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS Y PROTOCOLOS INTERNACIONALES DEL USO DE LA 
FUERZA A TODOS LOS CUERPOS POLICIALES DEL ESTADO, EN SUS 
DOS NIVELES, CONFORME A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 72 
DE LA LEY 281 DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE GUERRERO. 
ASIMISMO, SE LE EXHORTA A REGULAR EN TODA LA NORMATIVA 
INTERNA EL USO DE LA FUERZA PÚBLICA CONFORME A LOS MÁS 
ALTOS ESTÁNDARES INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS, 
A FIN DE PREVENIR QUE LOS DERECHOS DE LAS Y LOS 
GUERRERENSES SE SIGAN VIENDO AFECTADOS POR EL USO 
DESPROPORCIONADO DE LA MISMA POR PARTE DE LOS 
ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA ENTIDAD. CON 
SOLICITUD DE DISPENSA DE TRÁMITE LEGISLATIVO, DISCUSIÓN Y 
APROBACIÓN EN SU CASO. 

Fundamenta el Dip. Ricardo Mejía Berdeja 
 
 

Aprobado por unanimidad de votos 

 

2. INTERVENCIONES 

TEMA 
a) DEL DIPUTADO VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ TOLEDO, EN RELACIÓN A LA CONMEMORACIÓN DEL 210 
ANIVERSARIO DEL NATALICIO DE BENITO JUÁREZ GARCÍA, “BENEMÉRITO DE LAS AMÉRICAS” 

 

3. CLAUSURA 
Se clausura la Sesión siendo las 18 horas con 44 minutos del día jueves 17 de marzo de 2016, y se cita a los 

diputados integrantes de la Sexagésima Primera Legislatura para celebrar sesión el día martes 29 de marzo del año en 
curso en punto de las 11:00 horas. 

 
 

 

 
 

 

 
Domicilio del H. Congreso del Estado: 

Blvd. Vicente Guerrero, Trébol Sur S/N, Frente Av. José Francisco Ruiz Massieu, 
Chilpancingo, Guerrero. CP. 39075, Tel. (747) 47-1-84-00 Ext. 1019 


